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                                             JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ulloa Valle del Cauca, Junio trece (13)     del año dos mil veintidós  (2022) 

                                                                         Rad: 768454089001-2019-00107-00 

Auto  Int.    257 

Mediante auto 805 del 31 de mayo de 2022,   emitido por el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Cartago Valle,   se decretó la nulidad de lo actuado por este 

despacho, dentro del proceso [VERBAL ESPECIAL] SANEAMIENTO DE LA 

TITULACIÓN propuesto por BLANCA ROSA URIBE DE VILLADA contra 

HEREDEROS INDETERMINADOS de la causante CLEOTILDE ACOSTA y 

OTROS,    a partir del 27 de enero de 2.020, fecha en que se intentó la inclusión de 

los emplazamientos en el sistema, inclusive; dejando a salvo el acervo probatorio 

que se indicó conserva validez respecto de las partes que tuvieron la oportunidad 

de controvertirlo. 

En virtud de lo anterior, estese a lo dispuesto por el superior. En consecuencia  para 

rehacer la actuación,  se ordena que la inclusión del emplazamiento de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE CLEOTILDE ACOSTA, se realice  por el 

término de  quince (15) días en el Registro Nacional de Personas Emplazadas,  

luego de lo cual se entenderá surtido el  emplazamiento. 
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En cuanto al emplazamiento de las  DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, que 

se crean con derecho sobre el bien, éste se realizará mediante la inclusión del aviso 

edictal  por el término de un (1) mes, en el  Registro  Nacional de Procesos de 

Pertenencia,  siguiendo los lineamientos  del  numeral 7 inciso último, articulo 375 

del Código General del Proceso. 

Surtido el emplazamiento, se designará curador ad litem de ser necesario. 

NOTIFÍQUESE 

ANA MILENA OROZCO ÁLVAREZ 

JUEZ 
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